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Revisado el expediente observa la Judicatura que se agregó al expediente auto de 

seguir adelante que no corresponde al proceso de la referencia, por lo que 

SECRETARIA deberá desglosarlo previas las constancias de rigor y glosarlo al 

expediente que corresponda. 

 
Como quiera que hasta la fecha no se ha notificado el mandamiento de pago al 

ejecutado, se requiere al apoderado de la parte actora para que proceda a su 

notificación, so pena de decretar el desistimiento tácito (art. 317 del C.G.P.), dentro 

de los treinta días siguientes a la notificación de este proveído. 

 
Por último, se decreta el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres  que se 

encuentren al interior del inmueble ubicado en la calle 4 A SUR · 6-79 Barrio 

Caincer de esta municipalidad, que se denuncien como de propiedad del 

demandado, para tal fin la judicatura fija el próximo   17 de ENERO DE 2022, a 

partir de las 9:00 A.M., Se designa de la lista de auxiliares de la justic ia a la secuestre 

HILDA MARIA DURAN CAICEDO, SECRETARÍA COMUNÍQUELE LA DESIGNACIÓN. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

JUEZ 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN ESTADO 

HOY 03/12/2021 
YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA
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